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CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL JÚCAR, O.A. 

 
 
 
 

    

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE 
USUARIOS DEL VINALOPÓ, L’ALACANTÍ Y 
CONSORCIO DE AGUAS DE LA MARINA BAJA 

Calle del Agua, 2 
03400 VILLENA (Alicante) 

 

  S/REF.    

  N/REF. 2017RO0037 

    

    

    

      

 

 
 
 
 
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTOS DE LA JUNTA CENTRAL DE 
USUARIOS DEL VINALOPÓ, L’ALACANTÍ Y CONSORCIO DE AGUAS DE LA MARINA BAJA. 

 
 
Con relación al asunto referenciado constan los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- Por resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Júcar de 8 de enero de 
2003 se declara constituida la Junta Central de Usuarios del Vinalopó, L’Alacantí y Consorcio de Aguas de la 
Marina Baja y aprobados los Estatutos por los que ha de regirse la misma (expediente ref. 2002RO0055).  
La Junta se constituye con la finalidad de distribuir los caudales procedentes de la transferencia Júcar-
Vinalopó, así como ordenar y vigilar el uso coordinado de los aprovechamientos de sus partícipes; usuarios y 
entidades que suscribieron en su momento los compromisos relativos a la conducción Júcar-Vinalopó en el 
convenio de 13 de julio de 2001, actualmente sin vigencia.  
Los Estatutos de la Junta Central se articulan sobre la base del citado convenio. 
 
SEGUNDO.- Mediante Real Decreto 1/2016, de 8 de enero se aprueba el vigente Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Júcar (PHDJ), cuyo artículo 41 establece, como una de las medidas de gestión 
contempladas, la obligación de los usuarios de las masas de aguas subterráneas que no se encuentren en 
buen estado cuantitativo y los de las masas de agua superficial asociadas de integrarse en una comunidad 
de usuarios, de acuerdo con el artículo 81 y 87 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio ).  

 
TERCERO.- En aplicación del citado Plan Hidrológico, el 13 de diciembre de 2016, la Presidencia de este 
Organismo dicta resolución por la que reconoce y declara a esta Junta Central como comunidad de usuarios 
válidamente constituida a efectos de lo dispuesto por el artículo 41 del PHDJ y ordena la obligatoria 
integración en la misma de los usuarios de aprovechamientos en las masas de aguas subterráneas que no 
se encuentran en buen estado cuantitativo y las masas de agua superficial asociadas que se relacionan en el 
Anexo que acompaña a la resolución, de acuerdo con los apéndices 2, 3 y 8 de las disposiciones normativas 
del Plan Hidrológico. Se Insta, asimismo, a la Junta Central a la reforma de sus Estatutos, en cuanto a 
composición y ámbito territorial, de forma que se contemplen adecuadamente tales previsiones. 
 
CUARTO.- A fin de dar cumplimiento a dicha resolución, el 16 de octubre de 2017, la Junta Central comunica 
a este Organismo que, reunida en Junta General extraordinaria el 14 de septiembre de 2017, acuerda, por 
unanimidad de los asistentes, la modificación parcial de sus Estatutos. En concreto, el artículo 2 “Ámbito 
territorial” y el artículo 8 “Integrantes de la Junta Central”, así como la aprobación e incorporación del Anexo I 
“Definición geográfica y denominación de las Masas de agua subterráneas y superficiales incluidas en el 
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ámbito territorial de la Junta Central de Usuarios del Vinalopó, L’Alacantí y Consorcio de Aguas de la Marina 
Baja”. 
La convocatoria de la citada Junta General se efectúa por medio de anuncio inserto en los BOP de Alicante 
(04/08/2017), Albacete (09/08/2017) y Valencia (09/08/2017), así como mediante notificación personal a 
todos los partícipes.   

 
A los anteriores hechos son de aplicación las siguientes  

 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
PRIMERA.- Sobre la competencia de esta Confederación Hidrográfica del Júcar, los artículos 81 y siguientes 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, otorgan a los organismos de cuenca las potestades de constitución, tutela y supervisión de las 
comunidades de usuarios. Y el artículo 215.3 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril) la aprobación formal de las modificaciones estatutarias de las comunidades de 
usuarios.  
 
Asimismo, el artículo 4.f) del Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, de estructura orgánica de las 
Confederaciones Hidrográficas, encomienda a la Comisaría de Aguas las funciones de tramitación de los 
expedientes para la constitución de comunidades de usuarios y la aprobación de sus reglamentos y 
ordenanzas, así como los referentes a las incidencias relacionadas con dichas comunidades, 
correspondiendo la resolución de los mismos a la Presidencia del Organismo en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 30 del TRLA y 33 del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica.  
 
SEGUNDA.- En cuanto a la modificación estatutaria, el procedimiento se ha efectuado conforme establecen 
los artículos 215 y 218 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril). El contenido propuesto resulta asimismo conforme a las previsiones de la resolución de este 
Organismo de cuenca de 13 de diciembre de 2016.  
Sin perjuicio de lo anterior, puesto que está actualmente en marcha el proceso para la aprobación del 
convenio que regule la transferencia de recursos hídricos del Sistema de Explotación Júcar a los Sistemas de 
Explotación Vinalopó-Alacantí y Marina Baja y que el mismo establecerá los principios técnicos de gestión y 
distribución de caudales entre los beneficiarios, así como el régimen económico-financiero de los 
mecanismos de sustitución, captación y suministro, se considera necesaria una modificación general de los 
Estatutos para su adaptación al nuevo marco aplicable. 
 

 
En virtud de cuanto antecede y a tenor de lo dispuesto en los artículos 81 y siguientes del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, así como 198 y 
siguientes del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/86, de 11 de abril, la 
Presidenta de esta Confederación Hidrográfica del Júcar, de acuerdo con la propuesta del Comisario de 
Aguas,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de los artículos 2 y 8 de los Estatutos de la Junta Central de Usuarios 
del Vinalopó, L’Alacantí y Consorcio de Aguas de la Marina Baja, así como la aprobación e incorporación a 
los mismos del Anexo I; modificación y adición que mereció el acuerdo positivo de la Junta General 
extraordinaria celebrada el 14 de septiembre de 2017.  

 
SEGUNDO.- Requerir a la Junta Central de Usuarios del Vinalopó, L’Alacantí y Consorcio de Aguas de la 
Marina Baja, al objeto de que, en el plazo máximo de seis meses desde la firma del Convenio que regule la 
transferencia de recursos hídricos del Sistema de Explotación Júcar a los Sistemas de Explotación Vinalopó-
Alacantí y Marina Baja, inicie los trámites oportunos para la modificación general de sus Estatutos en los 
términos señalados. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 
reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la Presidenta de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar, en el plazo de un mes, contado desde del día siguiente a su 
notificación; o impugnar directamente dicha resolución mediante recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, en los términos previstos en los artículos 45 y siguientes de Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

LA PRESIDENTA, 
Mª Ángeles Ureña Guillem 
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